
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:a lbs BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN COBRDOA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .. , 	 ä6 • 	 Trimestre ..... 	 45
Seis mes; 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un año 	  120 	 Un año 	  130
Venta de minero suelto del ario corriente..., , 1'00 ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior 	  2'00 »
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 »

Icl. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provInclo.les y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllos resulten desiertas por falta de remateuate Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment(
los derechos de inserción de los anuncios en tus perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del artículo 6.° de este
Réglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

••••••••
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Diputación Provincial
de Córdoba

esta villa de Pedro Abad, provincia
de Córdoba.
Hago saber: Que confeccionado

por esta Hermandad Sindict I Mixta
el Padrón de contribuyentes para el
sostenimienTo de la Hermandad y
Servicio de Guarderia Rural, para
el presente ejercicio de mil nove-
cientos cincuenta y tres, queda el
mismo expuesto al público en la Se-
cretaria de esta Entidad Sindical por
especio de OCHO DIAS, a partir de
su publicación en el BOLETIN °FI
CIAL de la Provincia, a fin de que
pueda ser examinado por aquellos
contribuyentes que lo deseen e in-
terponer las reclamaciones pertinen-
tes.

Lo que hace público para general
conocimiento de todos aquellos a
quienes pueda interesar.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalfsia.

Pedro Abad, a veintisiete de enero
de mil novecientos cincuenta y tres.
—El Jefe de la Hermandad, José de
Castro.

ez de
villa Núm. 1309

Comisión Administradora del Impuesto para
la Prevención del Paro Obrero

ANUNCIO
Habiéndose terminado las obras de

reparación de explanación y firme de
los kms. 1 al 4'240 en el camino veci-
nal DE MONTEMAYOR A SU ES-
TACION, ejecutadas por el contratis-
ta don Juan Hidalgo Carmona, que
tiene constituida en la Caja de Fon-
dos provinciales la cantidad de CUA-
TRO MIL SEISCIENTAS DIEZ Y
NUEVE PESETAS CON CATOR-
CE CENTIMOS (4.619'14), corres-
pondiente a la fianza definitiva para
resbonder de su compromiso de eje-
cutar las obras dichas; y solicitada la
devolución de la expresada suma, se
hace saber por el presente para que
en el término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio puedan
formularse ante la Alcaldia o Juzgado
Municipal de Montemayor en cuyo
tirminse'r adican las obras, cuantas
reclamaciones se consideren opor-
tunas en contra de la devolución di-
cha y como consecuencia de las
a puntadas obras; habiéndose de pre-
sentar o remitir por la Alcaldía o
Juzgado dichos cuantas reclamacio-
nes se hayan formuladó o certifi-
cación de que ninguna se ha hecho;
advirliindose que si transcurrido el
Plazo de cinco días naturales no se
hubiesen recibido referidos docu-
mentos en la Secretaría de esta Cor-
Poración se entenderá que no se ha
formulado ninguna.

Córdoba, veinte de memo de mil
novecientos cincuenta y tres. — El
Presidente, Joaquín Ciisbert Luna.

Hermandad Sindical Mixta de
Pedro Abad
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Núm. 945
Don José de Castro Porras, Jefe de

ld Hermandad Sindical Mixta de

do, antes Maria de Castro; izquierda
con Juan Espadas, antes Antonio
Camargo y por el fondo con el Eji-
do, antes Antonio Camargo.

Tiene de superficie 93 metros cua-
drados y en el Registro de la Propie-
dad consta con 61 metros, 56 decí-
metros y 89 centímetros. Capitalizada
en 1.475'00 pesetas.

Cargas que la gravan. ciertas,
prestaciones y derechos que por ra-
zón del dominio directo correspon-
den sobre el casco de población a
don Gregorio Cámara y Pozo. Va-
lor para la subasta, 1.475 pesetas.

Núm. 1.129
4.' Deudora. doña María Velasco

Luque.
Pueblo en que radica la finca, Pa-

lenciana.
Su situación y cabida: Casa nú-

mero 17 de la calle Estepa, linda por
la derecha entrando, con Patricio
Delgado; izquierda Manuel Vilchez y
por el fondo con más de Manuel
Vitchez, y según el Registro de la
Propiedad los linderos son como
sigue: Este y Sur con el Ejido de
las eras bajas; al Norte con jaan Gar-
cía Velasco y al Oeste con la misma
calle.

Tiene de superficie 50 metros cua-
drados. Capitalizada en 1.75775 pe-
setas.

Cargas qne la gravan, ciertas
prestaciones ÿ derechos que por ra-
zón del dominio directo correspon-
den sobre el casco de población a
don Gregorio Cámara y Pozo. Va-
lor para la subasta, 1.757'75 pe-
setas,

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
Primera. Los títulos de Propie

-dad de losa bienee (o la, certificación
supletoria, en otro caso) estarán
da manifiesto en esta, Oficina de Re-
caudación . hasta el día mismo de

aubasta, debiendo conformarse
ton ellos los licitadores, sin dere-
cho a exigir ningunas otros.

(De no existir inscritos título
de dominio, esta, condición se 81.13 •
tituirá por la de que el rematante
deberá promover la inscripción omi
fide, por lee medíos es.te.blecidos

Pueblo en que radica la finca. Pa-
lenciana.

Su situación y cabida: Casa núme-
ro 32 de Manuel Sánchez, antes fui
calle de Benartieja linda por la dere-
cha entrando, con Cristóbal Espa-
das, antes Luis Pinto; izquierda con
Josefa Rarriírez, antes Jerónimo Cruz
Linares y por el fondo con el mismo,
antes con el campo.

Tiene de superficie 180 metros
-cuadrados, antes tenía 83 mctros, 84
decímetros cuadrados. Capitalizada
en 2.343'75 pesetas

Cargas que la gravan, ciertas
prestaciones y derechos que por ra-
zón dei dominio directo correspon-
de sobre el casco de población a
don Gregario Cámara y Pozo, y un
embargo a favor de la Hacienda por
el que responde de 77 pesetas con 9
centimos. – Valor para la subasta,
2.266'66 pesetas.

Núm. 1.127
2.° Deudor don Francisco Luque

Guerrero,
Pueblo en que radica la finca, Pa-

lenciana.
Su situación y cabida: Casa nú-

mero 20 de la calle Manuel Sánchez,
antes calle de Benamejf, 'linda por
la derecha entrando, con José Ca-
rreira, antes Antonio Vegal; izquier-
da con José Arjona, antes Antonio
Crespillo Rey y por el fondo con Jo-
sé Carreira, antes con patios de Juan
de la Espada.

Tiene de superficie 75 metros; y
240 milímetros cuadrados. Capitali-
zada en 2.350'00 pesetas.

Cargas que la gravan, ciertas
prestaciones y derechos que sobre
el casco de población corresponden
por razón del dominio directo a don
Gregorio Cámara y Pozo. – Valor
para la subasta, 2.35000 pesetas.

Núm. 1.128

3.° Deudor don José Pacheco
Soria.

Pueblo en que radica la finco, Pa-
l'anciana.

Su situación y cabida: Casa nú-
mero 9 de la calle Molina, linda por
la derecha entrando, con Juan Hurta-

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodriguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la zona de Pule, hace saber:
Que en el expediente ejecutivo que

Instruyo por débifos a la Hacienda
pública se ha dictado con fecha 17
de este mes, providencia acordando
la venta en pública subasta, ajusta-
da a las prescripciones del artículo
105 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, de los bienes que a continua-
ción se describen, cuyo acto, presi-
dido por el Sr. juez de Palenciana
se celebrará a los 15 días de apare-
cer inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
e las 11 horas.

Núm. 1.126

1.° Deudor don Juan de Castro
Montenegro.
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doni el título sexto de la ley Hipe-
tecaria, dentro del plazo de dos me
ses desde que se otorgare la corres
pendiente escrieira de venta).

Segunda. Para tomar parte en
la subasta Será requisito indispen
sable deposiear previamente en la.
mesa de la presidencia el cinco por
ciento del tipo-base de enajenación
de los bienes ßobre los que se de-
see licitar.

Tercera. Ei rematantie vendrá
obligado a enteegar al Recaudador
en el acto o dentro de loa tres días
siguientes. el precio de su remate de-
ducido el importe del depósito cons-
fituído.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la, venta por
negarse el adjudicatario a la entee-
ga del precio del remate, se decre-
tará la pérdida del; idepóSet0„ qub
eerá ingresado en el Tesoro público.

Advereencia. Los deudores o bu,
causahabientes y los acreedores hi-
potecario en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue
a consumarse la, adjudicación !, pa-
gando el débito principal, recargos
de apremio y costes del procedi-
miento.

Otra!. Los deudores que .ean fo-
rasteroa y no hayan , designada per-
sona que se encargue de recibir les
notificaciones en la localidad, asi
come los acreedores hipotecarios
que sean forasteras le desconocidos
quedan advertidos que se lee tendrá
por notificados mediante eete a.nun
«lo, a todos loe efectos legales
(número cuatro del artículo ciento
cuatro).

En Palenciana. a 18 de marzo de
1953.—Juan Vicente Rodríguez.

Ayuntamientos
».nnn•-•emroxidi

AÑORA

Núm. 1.229

El Alcalde de Mora (Córdoba), ha-
ce saber:
Que terminados los documentos

cobretorios que a continuación se
expresan correspondientes al actual
ejercicio, quedan exquestos al públi-
co por término de 15 días para que
puedan ser examinados y formular
contra ellos las reclamaciones que
sean pertinentes.

1.° Ordenanza sobre rodaje o
arrastre de vehículo 2 por vías muni-
cipales.

2•° idem de desagüe en vías pú-
blicas.

ldem de tránsito de animales do-
mésticos por vía municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Añora, 27 de marzo de 1953:—E1
Alcalde, GerVa3i0 Sánchez.

Núm.1230

El Alcalde de Aflora (Córdoba), ha-
ce haber:
Que terminada la rectificación del.

Padrón de habitantes de este termi-
no municipal referida al 31 de di-
ciembre de 1952, quedan los docu-
mentos expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento a par-
tir de la fecha, al objeto de que du-
rante el plazo de 15 días puedan pre-
sentarse contra lo mismos las recla-
maciones que estimen convenientes

a su de recho, los vecinos de esta
población a quienes afecten.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Añora, 27 de marzo de 1953. - El
Alcalde, Ciervasio Sánchez.

Núm. 1.231

El Alcalde de Mora (Córdoba, ha-
ce saber:
Que en cumplimiento, y a los efec-

tos del número 2, Art. 773 de la ley
de Régimen Local, se hace público
que se halla de manifiesto en la Se-
cretaría municipal el expediente de la
cuenta de presupueeios y de la ad-
ministración del Patrimonio, corres-
pondiente al ejercicio de 1952, con
lodos los justificantes, y el dictamen
de la Comisión !correspondiente cu-
ya exposición será por 15 días, y
durarle ese plazo y 8 ocho días más,
podrán formularse por escrito los
reparos y observaciones a que haya
lugar.

Mora, 27 de marzo de 1953.—EI
Alcalde, Gervasio Sánchez.

PEDROCFIE
Núm. .1233

En cumplimiento, y a los efectos
del núm. 2, articulo 773 de la Ley
de Régimen Local, se hace público
que se halla de manifiesto en la Se•
cretaría municipal el expediente de
la cuenta de presupuestos y de la
Administración del Patrimonio, co-
rrespondiente al ejercicio de 1952,
con todos los justificantes y el dicta-
men de la Comisión correspondiente
cuya exposición será por 15 días, y
durante ese plazo y 8 días mas, po-
drán formularse por escrito los re-
paros y observaciones a que haya
lugar.

Pedroche, 27 de marzo de 1953.
—El Alcalde, A. Tirado.

Núm. 1.234

Habiendo aparecido abandonada
y sin dueño conocido en la finca de-
nominada . E1 Mohedano. de éste
tármino una burra de 12 d 14 anos,
1'12 de alzada, rucia oscura, boci-
clara, labios negros con accidenta-
les en dorso, se hace público por
plazo de 15 días a fin de que pueda
ser reclamada por su legítimo dueño.

Transcurrido dicho .plazo, de no
ser hallado su propietario, se proce-
derá a 3U venta en pública subasta,
por el procedimiento de pujas a la
llana, que tendrán lugar el 5.° día
posterior de terminar el de expo-
sición.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del Reglamento para la Ad-
ministración y Régimen de reses
mostrencas.

Pedroche, 27 de marzo de 1953. -
El Alcalde, A. Tirado.

ESPEJO

Núm. 1.241
El Alcalde de Espejo, hace saber:

Que terminada la rectificación del
Padrón de habitantes de este termino
municipal de 1. 0 de enero a 31 de
diciembre de 1952, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento en el Negociado co-
rrespondiente y a horas hábiles de

Oficina, durante el plazo de 15 días
a partir del día de la fecha, para que
los vecinos interesado puedan hacer
las reclamaciones que crean conve-
nientes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de este vecinda-
rio.

Espejo, 30 de marzo de 1953.—El
Alcalde, A. Lucena.

ESPIEL

Núm. 1.242

Don José del Real y Pérez de Guz-
mán, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel
(Córdoba).
Hago saber: Que los documentos

correspondientes a la rectificación
del Padrón Municipal de Habitantes
de este pueblo y su termino munici-
pal, referida al 31 de diciembre de
1952, queda expuesta al público en
la Secretaría Municipal por termino
de 15 dias hábiles, durante los cua-
les podrán ser examinados por
quienes lo deseen y presentar las
reclamaciones que estimen proce-
dentes, conforme con lo díspueste
en el Reglamento sobre poblaciones
y términos municipales de 2 de julio
de 1942.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, para general co-
nocimiento.

Espiel, 23 de marzo de 1953, - El
Alcalde, José del Real y Pérez de
Guzmán.

HORNACHUELOS

Núm 1.233

E! Alcalde de liornachuelos, hace
saber:
Que la cobranza voluntaria de las

cuotas por Alcantarillado, canales y
Servicio de aguas, correspondientes
al dio en curso, se llevará a cobo
durante todos los días laborables
comprendidos del 10 de abril al 10
de mayo próximo y hora de las 9 a
las 14, en la Oficina de Arbitrios es-
tablecida en el Ayuntamiento.

Loe morosos podrán hacer efecti-
vos sus descubiertos con solo el re-
cargo del 10 por 100, durante los
días del 20 al 30 de dicho mes de
mayo, incurriendo en el 15 por 100
de apremio los que dejasen pasar
este último plazo sin satisfacerlos.

Hornachuelos, a 31 de marzo de
1953.—Firma ilegible.

JUZGADOS
POSADAS
Núm. 1.336

Don Federico Montero Gailler, Juez
de Primera Instancia accidente' de
Posadas y su partido'.
Hago saber: Que en los autos jui-

cio ejecutivo seguidos en este juzga-
do, a instancia de doña Purificación
Morales Jiménez, contra don Ignacio
Rosa Saura, sobre cobro de canti-
dad, en providencia de esta fecha,
he acordado sacar a pública subas-
ta, por primera vez y término de
ocho días, UN CAMION, matrícula
MA. 4240, marca Reo, de seis cien-

dros, capaz para carga de 3.000 ki-
logramos, núm. de motor C. F.006,
con seis ruedas completas y una de
repuesto, en regular estado de con-
servación, embargado al señor Rosa
Saura, depositado en poder de don
Rafael Peina Jiménez, vecino de Pa!.
ma del Rio, y tasado pericialmente
en treinta y cinco mil pesetas,

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, el día
veintiocho de los corrientes y hora
de las doce; servirá de tipo el de
TREINTA Y CINCO MIL PESETAS,
en que ha sido valorado el camión;
para tomar parte en la subasta, de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la . mesa del Juzgado, o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del
valor de expresado vehículo, sin cu-
yo requisito no serán ziernitidos; no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, y
el reniate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Dado en Posadas, a cuatro de
abril de mil novecientos cincuenta y
tres.—Federico Montero.—E1 Secre-
tario, Manuel Castilla.

CORDOBA

Núm. 978

Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-
trado, Juez de Instrucción número
dos de Córdoba.
Por el presente se llama a la per-

judicada Francisca Rincón Baqueri-
zo, que tuvo su ultimo domicilio en
Málaga, en Id calle Carreterias, núm.
29, para que en el término de cinco
días, contados a partir de la publica-
ción del presente, comparezca ante
este Juzgado, para ser oida en el su-
mario que se instruye bajo el número
5 de 1853, por hurto, en el concep-
to de perjudicada; instruyéndole al
mismo tiempo por el presente del
contenido del artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, apercibién-
dole que de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en Córdoba, a 12 de marzo
de 1953.- Policarpo Cuevas Trilla.
-El Secretario, Trinidad Castelo.

Núm. 1.150

Pedro Usano Usano Hermosilla,
de 31 años, hijo de Luis y Clara,
Abogado, sin que consten más cir-
cunstancias, domiciliado últimamen-
te en Córdoba, procesado en este
Juzgado en causa núm. 34 de 1953,

por estafa, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá dentro del ter-
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción del distrito número uno

de esta capital, con el apercibimie n
-to de que sino lo verifica será de-

clarado rebelde.
Córdoba, 18 de marzo de 1953.—

El juez de Instrucción número lino,
Andrés de Castro.—Rubricado.-E1
Secretario P. H., Firma ilegible.
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